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SECRETARIA: Al despacho de la señora jueza, el presente proceso de ejecutivo rad. 

N° 2022-00065-00, informándole que se recibió en la bandeja del correo electrónico 

institucional, el 1° de febrero de 2023 –hora 12:47  el Oficio N° 046 de 1/02/2023 

proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA, mediante el cual 

devuelven el Despacho Comisorio N° 007 de 13 de octubre de 2022, debidamente 

diligenciado. Sírvase proveer 

Toluviejo, sucre, 3 de febrero de 2023  

 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO, SUCRE 

 

Febrero tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

Demandante: DONIS DANIEL  TAPIA OLIVERA -C.C. N° 92.549.709 

Demandada: ANYI MAYERLI FLÓREZ LEÓN - C.C. N° 1.006.287.558  
Radicado: 2022-00065-00 

 
 

De conformidad con la nota secretarial, y teniendo en cuenta el envío del Despacho 

Comisorio N°007 de fecha 13 de octubre de 2022,  librado en esta ejecución, 

proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA, debidamente 

diligenciado, en el que dan cuenta a través de Oficio N° 046 de 1/02/2023, que se 

llevó a cabo la comisión, aportando para ello, entre otras piezas procesales: 

 

. Auto de fecha 13 de diciembre de 2022 emanado del JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE MONTERIA, resolviendo AUXILIAR la comisión ordenada por parte de 

este juzgado y SUBCOMISIONAR al Inspector de Tránsito de Montería para que realice 

el secuestro del vehículo Mazda de placas FUQ 231 de propiedad de la demandada 

ANYI MAYERLI FLÓREZ LEÓN - C.C. N° 1.006.287.558. 

 

. Despacho Comisorio N° 037 de 15 de diciembre de 2022 dirigido al INSPECTOR DE 

TRÁNSITO DE MONTERÍA para que realizara el secuestro del vehículo Mazda de placas 

FUQ 231. 

 

. Oficio N° 932 de 15 de diciembre de 2022 dirigido a la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONTERIA, remitiendo el Despacho Comisorio N° 037 de 15 de diciembre de 2022. 
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. Auto de fecha 18 de diciembre de 20220, mediante la cual el INSPECTOR DE 

TRÁNSITO DE MONTERÍA, fija como fecha para realizar la diligencia de secuestro el día 

23 de diciembre de 2022 y designa a la secuestre PETRA MAÍA NARANJO PLAZA.  

 

. Acta de diligencia de secuestro de fecha 23 de diciembre de 2022, por medio de la 

cual el INSPECTOR DE TRÁNSITO DE MONTERÍA realiza el secuestro del vehículo Mazda 

de placas FUQ 231 de propiedad de la demandada ANYI MAYERLI FLÓREZ LEÓN - C.C. 

N° 1.006.287.558. 

 
En consecuencia, el juzgado agregará al expediente el respectivo Comisorio. 

 
 

RESUELVE: 

 

Agréguese al expediente el Despacho Comisorio N° 007 de fecha 13 de octubre de 

2022, debidamente diligenciado por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE  
MONTERÍA,   con sus respectivos anexos, conforme a lo establecido en los Artículos 37 

a 40  del C .G. P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE TOLUVIEJO-SUCRE 

 

Providencia notificada a través de 

estado N°17 de fecha 06 de febrero 

de 2023 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 
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